
Expediente: PAPC 2020-1-105 APA REACTIVOS TÉCNICAS VARIAS PARA APA Nº Ref.Portal de Contratación: 3748883

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

B64928948 SYSMEX ESPAÑA, S.L. Documentación Administrativa presentada correctamente.

BE0827475227 BIOCARDIS  NV Documentación Administrativa presentada correctamente.

B83279331 HOLOGIC IBERIA,S.L.(ANTES CYTYC IBERI) Documentación Administrativa presentada correctamente.

B82381682 AGILENT TECHNOLOGIES SPAIN S.L.

DEUC firmado digitalmente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Modelo de declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad (Anexo VI). ACTUALIZADO 150 TRABAJADORES Y PLAN DE IGUALDAD.                                                                                                                                                                    
Cumplimentar Anexo XI (MARCADO CE, CERTIFICADO AUSENCIA LÁTEX SALVO QUE NO PROCEDA 
PARA LO CUAL DEBERÁN PRESENTAR DOC. ACREDITATIVA, CERTIFICADO COMPATIBILIDAD 
ELECTROMAGNÉTICA SEGÚN DIRECTIVA 2004/108/CEE, CERTIFICACIÓN DE EN 60601-1-2,2001 O 
CERTIFICACIONES VIGENTES).

B61503355 ROCHE DIAGNOSTICS, S.L. Documentación Administrativa presentada correctamente.

B58521147 LEICA MICROSISTEMAS S.L.U.,

Modelo de declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad (Anexo VI). ACTUALIZADO 150 TRABAJADORES Y PLAN DE IGUALDAD.                                                                                                                                                                    
Cumplimentar Anexo XI (MARCADO CE, CERTIFICADO AUSENCIA LÁTEX SALVO QUE NO PROCEDA 
PARA LO CUAL DEBERÁN PRESENTAR DOC. ACREDITATIVA, CERTIFICADO COMPATIBILIDAD 
ELECTROMAGNÉTICA SEGÚN DIRECTIVA 2004/108/CEE, CERTIFICACIÓN DE EN 60601-1-2,2001 O 
CERTIFICACIONES VIGENTES).

A08534638 MENARINI DIAGNOSTICOS, S.A. Documentación Administrativa presentada correctamente.

A79434718 GENOMICA S.A.U
Modelo de declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad (Anexo VI). ACTUALIZADO 150 TRABAJADORES Y PLAN DE IGUALDAD.

Getafe,

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACION

Mª. MAR GARCÍA SANZ

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el 
contrato referido en el encabezamiento,  advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.

LOGO

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia.

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los defectos u omisiones reseñados ante la Mesa de 
Contratación. La documentación requerida se presentará  a través de la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).
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